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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN: 2021-00039-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: MARÍA HERMINDA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó escrito de 

subrogación por parte del profesional del derecho HENRY MAURICIO 

VIDAL MORENO en calidad de apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS FNG.  

 

Ahora bien, sería del caso proceder a resolver sobre la aceptación de 

la subrogación e integración de la entidad señalada, sin embargo, 

observa el Despacho que dentro de la documentación aportada no 

obra prueba de la calidad de los señores JANETH ZULAY TIBOCHA 

RODRÍGUEZ y LIBARDO ANTONIO PALACIO PAEZ, de los cuales se 

aduce la calidad de representantes del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS FNG y BANCO DE BOGOTÁ S.A., respectivamente. 

 

De tal forma, y previo a resolver sobre la aceptación de la subrogación 

aludida, se requerirá al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, para 

que acredite la calidad de las personas antes señaladas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, para que 

acredite la calidad de representantes legales aducida respecto de 

los señores JANETH ZULAY TIBOCHA RODRÍGUEZ y LIBARDO 

ANTONIO PALACIO PAEZ, previo a resolver sobre la subrogación 

presentada. 

 

2. Una vez cumplido el anterior requerimiento, INGRESAR el 

expediente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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